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DIARIO OFICIAL
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DEL

MINISTERIO DE L.A GUERRP:

- • . 1'Jt

RETIROS
Habiéndo!le padecido un error al publicarse en el DIARIO OFf""

erAL núm. 200 la siguiente real orden, se raproduce debidamente
rectificada.

Exomo. Sr.: Cumpliendo 1& edad reglamentaria para el
retiro e122 del aotual el capiM)l. de Infanttll'üI, con deBtino en
111. Z,ma de reclut.9.miento de Gijón núm. 43, H.' Mateo Herre
ra Camazón, el R~y (q. D. g.) ha tenido á bIen dispo;:,er qne
cause baja, por.fia del corrÍlmte mea, eu el arma á que peJ:te
nece, y paE.e á ",itua,oión de retirado cnn residencia en Gijón;
resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de octubre pró
ximo venidero F!e la abone, por la. Delegación de Hacilmda
de la provinoia de Oviedo, el haber provisional dil.225 peslitas
mensualefl,Últerin se dettirmina el defi~itlvo que lt! correti-

REALES ÓRDENES

- SECCIÓN DE INlANrrERÍA
LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la inAtancia que V. E. cursó é.
est.6 Ministerio en 31 de agosto último, promovida por el.
pXUXler telÚent-e de IJllallteria del ejército Territorial de e~as

© Ministerio de Defensa

Señor Ca.pitán general de Valencia.

Sllñor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE ESTADO UAYOB y CAMI'AaA
CRUCES

Excmo. Sr.: VÍi<ta. la inst.ancia que V. E. cnrlló fin 2 del
actual, promovida {lor el ~o:'dado del regimiento Inf€nteria
de Sevilla núm. 33, Antonio Vivaneos Madrid, fin 8úplicade
pensión por agrupación de cuatro oruces del Mé~ito Militar
rojas que posefl, una de ellas pensionad.a con 2'50 pesetas,
el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo dispuesto en el ;ar
ticulo 49 del reglamento de la Orden, se ha servido conceder
al recurrente la pensión mensual de 7'50 pes6tasque 'le co
rresponde por el flxpresado concepto.

De real orden lo digo á V. E.para 8U oonocimiento y
dema"l efector!. Díos gUlllde aV. E. muchos años. M¡¡,drid
26 de septiembre de 1905.

isJr.s, D. ltlvaro Arocena Arocena, én I'úplioa de qU~ se le
conceda un 8!10 d·\! pról'!'oga dl.'l licencia plHa Lii.;jf~ (Bélgioa),
el Rey (q. D. g.) ha tenhio ti bIen acceder á 18 petición del
interl:slldo, con arreglo á lo diEpuesto en la real orden de 14
de octubre de 1895, quedando en situación de Bupernume"

SUBSECRETARÍA rario y Bin derecho a ascenl!lo durante el año de prórroga, se·
. LICENCIAS gún previene la citada dii1poBición.

E 8 • A di ~ Jo'[ l':t d 1 1 De real orden 10 digo H. V. E. para su oonocimiento y pIflc,xcmo. r.. CCf, ..en(.o,.. o so 1(;1·a o 'Por e p;enera . • , . -ro h -.
de brigada de la S0C(\Íón de Res'n'va del .1f,8~arlo MaYG~ Gme•• ~sdtc?drre6f'Pd"nd19~tefl'b DdIOS1;;O~3·ardeá V.. . mue 08 /;l.·nOR.

1d 1E"é 't D L . d M' 1 B 1 . . lna 1 2 ti l5eptl~im rtl !' rJ •ra e J rcl. o • OIS e. lque y asso s, en lUr;t~Jl.Ola('ur- MARTíTEGUr
Bllda por V. E. á Elste MiniRierio, eiRíJY (q. n. g.)S8 ha ser- , ..• .
vido cono!:ld€rl~ dos ml:'ses de jjoenoia para Francia, á..fin de Sefior Capitán general de 10.81s1aa Cananas.
que pueda evaouar 88unt,)S propios. ,.:,.._ ..",

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y' MATRIMONIOS
fineFl correspondientes. Dios lZUlllde á V. E. muchos afios. Exomo. Sr.; Accediendo á lo aolícit~do tlor el oapitán de
Madrid 28 de septiembre de 1-903. . la. Z:ma de reclutamiento de Madrid núm. 57, D. Jesús Mar-

MARTÍTEQUI vá Eehevarria,el Rey (q. D. g.)j de acuerdo con lo informado
Sefior Capitán gen~ral de Castilla la Nneva. '{tor eFe COUi'Pjo Supremo en 17 del actual, 81:\ ha f:l€rvirlo con-
Safior Ordena:lor de pagos de G'lelrll. . oederle real licencia para oontrMr matrimonio Mn D.a Mada

,,,,~..••~.;~~~_.. del CllrUlen MaciA y Glircl/t de Paredes, UOH. vez que SEl han
llenado las .formulidarles p'evenidas en el real de(lye.to dil 27
de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y real ord.en· circula\"
de 21 de enerO de 1902 (C. L, núm. 28),

De orden de S. M. 10 digo á V. E. parll,su oonocimien.to Y'
demás efectos. Dios guardól á V. le. mucho¡;j snoa, Madri4
28 de septiembre de i90S.

MAnTfTBGUI

Beñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra'Y Marina.

Befíor Capitán general de la primera región.
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MüTfTEQUI

U;SDa.~

SEI1C!ÓN DI roS'rIOIA y 1J:B!1(UlOB l'ASNOS
.LICEl.~CIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 13 de agosto último, promovida por el
maestro de fábrica del personal del material de Artillería,
retirado, D. José Iglesias Montoya, en súplica de que se le
conceda licencia por tiempo indeterminado para la Habana
(islt.de Cuba)~ B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidoconce.
der al interesado la licencia que solicita; debiendo, mientras
resida en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las cIa·
ses pasivas que sa hallan en ('sta caso, él reglamento de 18
Dirección general de dichas Clases, aprobado por real orden
de 30 de julio de 1900, inserto en la Gaceta de Madrid de 5
de agosto eiguiente, sujetándose también á las disposiciones
que puedan dictarse en lo sucesivo por el Ministerio de Ha-.
ciendll.

De real ord6n lo digo á V. E. para su cúnocb:nienio y
délI1IÍs efectos. Dios guarde é V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre de 1903.

Sefior Capitán general de Andalucía.

EXcmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por
Manuel Barrero Barrero" padre de Juan· Barrero Parranda,
soldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud de pen
sión; y careoiendo el interesadO' de dererho á dicho beneficioí
según la legislaoión vigente, una vez que no está probado
que. el éaileante falleciera de fiebre amarilla ni en acción de
guerra, el Rey (q. D.g.), de oonformidad OOD- lo expuesto
por el Consejo Supremo de Glie~ra y Marina en 14 de este
mes, S6 ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid
26 de septiemb!e de 1903.

MARTfTEGUl

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.

M,ARTÍTEGUI

PENSIONES
Excmo. Sr.: En vista de la instanoia promovida por

Bautista Arín Lores, y consorte, padres de Domingo Arin
Pruñosa, Baldado que fué del ejército de Cuba, en solicitud
de pensión; y careciendo los interesados de derecho á dicho
benefioio, según la legislación vigent".\, tIna vez que el caU
sante falleció de enfermedad oomún, el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 14 de este mes, se ha servido desestimar
la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su C'onoohniento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 26 de septiembre de 1903.

Sefior Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y·Marina.

MABTtTEGUI

&fior Capitán general de Oastilla la Vieia.
Señal'· Preeidente del·COnsejo Snpremo--dea~rra<YJltl:rin.,-

lada en el arto 269 del reglamento de contabilidad, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición del interesa·
do, sin abono del premio de reenganche que devengó desde el
21 de enero 818 de abril de 1896, por haber presoripto su
derecho.

De real orden 10 digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarda á. V. E. muohos afias. Ma
drid 26 de septiembre de 1903.

MARTfTEGUI

MARTÍTEGlJI

Señor Capitán general del Norte.

Bafiores Capitán general de. la segunda región y Ordenador
de pagos de Guerra.

. _>a d..... __ '.

S:mCCJ:ÓN DE AR'l'!LL!lI)ÍA
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el capitán
del 4.° batsllón de Artillería de plaza D. Manuel de las Cagi.
gas y Larrar, en la instancia que remitió V. E. á este Minis·
terio en 19 del actual, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el paile á situación de reemplazo con residenoia en la
E!cgunda región, con arreglo alo pr~ceptu8doen la real orden
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 28 de septiembre de 1903.

Señor Capitán general del Norte.

Señores Capitán general de la segunda region y Ordenador
de pagOiJ de Guerra.

SECCIÓN DE INGEN'IEROg
RESIDENCIA

E;xcmo. St.:' Vista la instanoia qua V. E. cursó á este
Ministerio en 3 del actual, promovida por el capitán de 1'.1
genieros, de reemplazo en Bilbao, D. Guillermo Ortega Agulla,
en súplica de que I'le l&atttórice pata trasladar su residencia
á Puerto Real, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien accedr,r á.
lo que- solicita el interesado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento .y
demás efectos. Dios guarde á V. E ..muchos afias. Madrid
26 de septiembre da 1903.

MARTÍTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE AD!lIN1s1'nAOIóN UILITAR
PREMIOS DE REENGANCHE

Exomo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este Mi·
ni~tario en 3 de julio último, promovida por el cabo de la 00
msndancia de la Guardia Oivil da Tarragona, Casimiro Sán·
ehez Cadahia, en súplica da que le sea reotificada en su filia
ción la fecha de su actual compromiso de reenganche; y re·
sultando que al interesado sir'9'e nn comIlromisd de cuatro
años á partir de 9 de mayo de 1900, di!!; siguiente al en que'
oumplió, después de desoontado un mes de licencia que dis
frutó á su regreso de Ultramar, otro de igual tiempo que fué
admitido en 9 de abril de 1896; que según oonsta en la filia·
ción del recurrente, en 21 de enero de 1892 embaroó Ilarll
Cuba con un compromiso, sin premio, por 4 años, qUé lÍtlm~

plió en 20 de enero de 1896, y por tanto desde el día siguiénte
y no desde el 9 de abril de 1896, como se hizo; debió contraer
BU primer oompromiso con premio; y teniendo en cuenta que
el beneficio que ha dejado de percibír es el corespondiente al
tiempo que.media entre las dos fechas- indicadl1Ét y no es posi..
ble ya -practicar su abono por alClQnzade-la'ptesatipoi~J1seAa-

panda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. B1. muchos años.
Madrid 12 de septiembre de 1903.

© Ministerio de Defensa
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MARTíTEGUI .

RETIROS
Exomo. Sr.: En vista del expediente de retiro por in..

útil qne cureó V. E. ti efOta Ministerio en 2D de junio de 19027

instruido al sargento que foé de MovilizadoB de Cuba Lllcia~

no Cossío García¡ y resultándo comprobado E;U estado actual
de inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa~

do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 21 de ju
lio próximo pasado, se ha Eervido conceder al interessdo el
retiro para Valmeo (Santander), oon sujeción ti 1011 arta. 1.0
y 7.° de la ley de 8 de julio de 1860, asignándole el haber
mensusl de 25 pesetas, que htobrán de satisfacérEele, por la
Delega.ción de Hacienda de dicha ¡>rovincia. á partir de 1.o

del entrante mes de octubre.
De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Dioa' guarde aV. IC. muohos años. Madrid
26 de septiembre de 1903.

SEOOIÓN DI lNS'rRUaCIÓN, RECLl11'A>lXENí'O
y DIBEOCIONES

DESTINOS

Excmó. Sr.: El Rey (q. D. g.) Be ha servido disponer
que los jefes de Infantería que se relacionan á continuación.
pasen á ejercer los cargos que se l~s scfialan ante lae comi
sioneS mixtas de reclutamiento de las provinoias que tam
bién se indican.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 26
de septiembre de 1903.

Señal Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de Andaluoía.
Señores Presidente dal Oonsejo Supremo de Guerra y Mari

ns, Capitán génera.l de la sexta región y Ordenador
de pagol'! de Guerra.

vestr& Soier, de eatado soltora, ti quien cotrespondé según la
legislación vigente; debiendo serie abonada. mientraa per
manezca en dioho estado, en la Delegación de Hacienda de
le. provincia de Valencil\ y por mano de su tutor D. Daniel
Ftlrrei'o 'roltosa, 6 persona que aoredite serlo, á pw:tir del 4
de IJlayo de 1902, siguiente dia al del seguntlo matrimonio
de su réferida madre.

De leál orden lo digo AV. E. ·para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guál'd0' V. E. muchos año!!_ M.adrid
26 de septiembre de 1908.

MABTíTEGUI

Sefiores Capitanes generales de Castilla la Nuev8 y de las ia
laa Canarias.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), oonformándose con lo
expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14
del oorriente mes, ha tenido á bien conceder á Rafael Liaño
Pérez y su esposa Hilaria Hernández y Pérez, pedres de Anas
tasia Liaño Hernández, soldado que fué del ejército de Fi·
lipinas, supnElsto macheteado por los tagalos, de quienes era
prisionero el 24 de febrero de 1900, la pensión anual de
182'50 pesebas, qne Jea corresponde con arreglo á la ley de 8
de julio de 1860, liegún previenen las reales órdenea de 26 de
julio de 1384 (C. L. núm. 255) y 17 de septiembre de 1901
(O. L. núm. 210); Ja cual pensión se abonara á los interesa
dos, en copilrticipaoión y con carácter provisional, silÍ. necesi
dad de nueva. declaración·en favor del que sobreviva. en la
Delegaoión de Hacienda de la provincia de Valladolid, á par·
tirdel 6 de mayo delafí.o aotual, en que se declaró la pre
sunción de muerte del causante, y quedando los beneficia
rios obligados al reintegro de las suroas peroibidas si su oi
tado hijo a.parece ó se acredita en cualquier momento EU

exil!!tencia.
Dexeál orden lo digo Ji. V. 1Il. para su conncimiento J

demás afentOS'. Dilll! guarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de septiembre de 1303.

MARTfTEGUI

Señor Capitán general de Castilla la Nl1eva.

Setior Presidente del Consejo Slipremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia' prómovida por
Manuela García Solís, madre dé Juan Fernández Garcia, 801·

dado que fué del ejéroito de Cuba, en solicitud de pensión;
y careoiendo lá interesada de derecho á dicho beneficio, se
gún la legislación vigente, uns 'vez que el cáusante falleció
de enfermedad común, el R~y (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina. en
14 del corriente. mes, se ha servido desestimar la referida
instanoia.
. De real orden lo digo á V. E. para BU conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. ~uobos afias. Madrid
26 de septiembre de 1908. .

MARTíTEGtil

8efior Oapitán general dé Castilla la NUeva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in~

formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 14
del corriente més, ha tenido á bien disponer que la pensión
de 182'50 pesetas anuales que por real orden de 12 de octu·
bre de 1898 fué concedida a Desamparados Soler Mauri, en
concepto de viuda del soldado que fué del ejéroito de Cuba
Enrique Silvestre Alborts, y que en la actualidad fe halla
vacante por haber Ilontraido segundas nupcias dicha pensio
nista, Ilea transmitida á BU hija y del causante, Dlatilde Sil·

eee

Relación que se cita

Clases NOMBRES Cargos que deben ejercer

Cbronel..........•...•.....

Comandante' .•••••••. '•••••.

-

Vicepresidente dé la Comisión mixta de reclutamiento
de Badajoz, por ceBe del de igual clase del arma de

D. Aniceto Jiménez Romero. •. .. •• Caballería O• .8lrneato Otero, que lo desempeñaba in-
terinamente.

1U' t 11 ~Delegado de la autoridad militar ante la ídem id. de
J Franoisco Pérez _ar e ,·······1 Csnarill8.

I

ltiadrid 26 de sep~e81brede 1003.

© S O d De e sa

MARTÍTIIGUI
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Excmo. Sr.: Aocediendo á 10 propuesto por V. E., el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que el spgundo te
niente de Illfar.terÍl\ (E. R.). afp.oto 1I1 regimiento Reserva de
MJlaga núrp., 69, D. Francisco Lozano Gntiérrez, pase é. pres
tar sus servicios' la CQwisión liquida.dora del batallón pe-

RECLUTAltITENTO y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
n.a María Ponce Benítez, vecina de Cartajima (Málaga), en
BolicHud de que Be exima del servicio militar activo á su hi
jo Miguel Gil Ponce, el Rey (q.D. g.), de acuerdo c'On lo in
formado por l~ Comisión mixta de reclutamiento de la indi
cada provincia, F.e ha servido desestimar dicha petición, con
arreglo al ar.t. 88 de la ley de reclutamiento, por servir vo-
luntario otro hermano. .

De real orden lo digo á V. E. para BU oonocimiento y
efeotos consiguientes. Dios guarae á V. E. muchos afios.
Madrid 25 de septiembre de 1903.

HARTfTJlGUI

Sefior Capitán general de Andaluoia.

BECCIÓJ :DE ASUNTOS GENERALES É INCIDENCIAS
DESTINOS

Exnmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el comandante del regimíento Reserva d!:\ F!andes
número 82. D. Francisco HerDández Pérez, pase á prestar BUB
EervicioB á la Comisión liquidadora. del primer batallón del
regimiento de San Ftlrnando, en vacante que existe de BU
claBe~

De real orden lo digo aV. E. para su oonocimiento yde
más efectos. Dios guarde á V. K muchos años. Madrid 28
de septiembre de 1903.

MARTfTllJGUI

St':ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la primera región.-,..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido l\, biAn rp.Bolver
que el primer teniente ne Inf>.mterí¡;., con destino en el regi
miento Infanteria. del Prinoipe número 3, D. Juan Jjménez
Ruiz, pase á continuar sus f'ervioios a la Comisión liquida
dora de cuerpos disueltos de Cuba y PU!lrto Rico, en vacante
que existe de su clase.

De real orden lo digo tí V. E. para BU conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid
28 de septiembre de 1903.

MARTfTEGUI

Sefior Inspeotor de las Comisiones liquidadoras de los ejéroi
toa de Ultramar.

Setlores Capitanes generales de la primera y séptima regio
neé y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid.o á bien.resolver
que el 2.0 teniente de Infanteria (E. R.), afecto tí la Zona de
Maill'irt núm. 58, D. Marcelíno Rus Gómez, pase destinado
a la Comisión liquidadora de ouerpos disueltos de Cuba y
Puerto Rico, en vacante que existe de BU clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectos.. Dios guarde á V. E. muchos. años. Madrid
28 de septiembre de 1903.

MARTiTEGUI

Sefior Inspector de las Comi~iones liquidadoras de los ejérci
tos de Ultramar.

Señores Capitán general de la primera región y Ordenador de
pagos de Guerra. .0.

Ininsulal' de Antequera núm. 9,afecta al regimiento de Extre..
. madura núm. 15, en vacan.te que existe de su clase.

, De real orden lo digo á. V. E. para so conooimiento y de~.

mál!! efectos. Dios gnarde á 'V. E. muchos añOB. Madrid
28 de septiembre de 1903.

MARTÍTEGUI
SeñorCapitan general de Andalucía.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
.,",-,,,,

Excmo. Sr.: EL Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que el primer teniente del 1e~imiento Infante:d~ de Gerella·
no núm. 43, D. Críspulo Moraoho Arregui, pase destinado,
como agregado, á la Comisión liquidadora del primer bata·
llón del citado regimiento, para auxiliar los trabajos, Bin
causar baja en el cuerpo.

De real orden lo dígo á V. E. pllra su conocimiento y
damés efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
28 de septiembre dé 1903.

MÁRTfTEGUI
Señor Capitán gl'neral del Norte.

cmCULARES y DISPOSICIONES
de 11 Subseoretaria. '1 Seooiones d.e sste 'M1n1sterio 1 ae

las Direooiones generale.

SECOIÓN DE INFANTERÍA
VACANTES

Cinular. Existiendo en el batallón Cazadores de Estella
núm, 14, dos vacantes de nlúsico de tercera 01a88 correspon
dientes a saxofones (contralto en mí b.) y(tenor en Ei b.), Y
debiendo Ber cubiertRs por concurso con arreglo al vigente
reglamento de músioas, lús aspirantes que deseen tomar
parte en el mil'lmo, Jo solicitaran de! jefe del expreii'ado cuer
po antea del dia 15 del próximo mes de octubre; debiendo
t':nel' presente que sólo Eerán admitiilos pai~anos en lae con·
diciones que determina el citado re~lam€nto.

Madrid 26 de septiembre de 1!J03.
El coronel encargado del despacho,

Augusto Linares
·-'·-·_.aullloo>!t!ll~_"'''_'''_·-·

S!CCI~N DI CABALLERíA
HOJAS DE SERVICIOS

. 0i1·cular. Los primeros jefea de la9 unidades orgánica!!!
del arma en que sirvan IOB Eegundos tenientel'l que figuren en
el Anuario Militar del presente abo, desde el núm. 130 al
167, inclusive, se f:'ervirá.n rF'mitir tí esta sPl1ción copitls con
ceptnadas de lfls hojas de Ilervicios y de héchotl de dichos
ofioialE's, oon el fin de 1I00mpañarlllsá la propuesta de cia¡;i-,
ficaciilln que corresponda.

Madrid 26 de septiembre de 1903.
El Jcfe de la Sección,

Leopoldo Gat'fJía Perta._-..•-...._....-.._.-
SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS
Oircular. Encontrándose vacante la plf~ZIl de Bllrgento,

maestro de banda, del segundo regimiento de Z9,pador~s Mi·
nad(\re~, se destina para (cuparla al de dicha claBe Emilio
Gudino Cruz, con arregio á lo que determina la real otIlen de
18 de dicíambre de 1898 (O. L, núm. 373), y al cual le fllé
concedida la vueita d eervioio activo por real orden de 8 de
iunio último (O. O. núm. 125); debiendo cauear la corres
pondiente alta en la revista de comiEarie del mes de octubre
próximo.

Dios gun:rde á V.•• muchos años. Ma:lrid 28 de sep
tiembre de 19(¡3.

El Jefe de la Secc:lón,
/Jt;'(tito de Urquiza

Señor ...
Exomo. Señor Capitán general de Cllstílla la Nueva.
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